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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES | 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  / , 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  

P 

  

[ BUREAU VERITAS ECUADOR S.A. 

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA N MIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
7159925 06/07/2016 BEDOYA BLAKELEY ALBERTO ANTENOR GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ BUREAU VERITAS INTERNATIONAL SAS ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ 67171 BOULEVARD DE CHATEAU, NEULILLY SUR ] 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ FRANCIA ¡| 

AT RAD 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO ] 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [ av. amazonas ] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ ecuADoR ] 

¡ONISTAS/M! E MPAÑÍA EXTI 

Bolsa 
1 SE-Q-00000513 | BUREAU VERITAS S.A SOCIEDAD EXTRANJERA | FRANCIA e A si               
  

AN 

FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 
APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-46384.3635.201 FECHA DE EMISIÓN:1/24/17 2:06 Pl Página: 

  
 



   ANT A
 

: AO 
Josi 

Factura: 002-001-000021090 20171701032D00240 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701032D00240 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) MARIO 

ALEJANDRO FLOR LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709079329 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A BUREAU VERITAS INTERNATIONAL SAS en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva un original. QUITO, a 2 DE FEBRERO DEL 2017, (13:46). 

     

  

MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ 
CEDULA. 1709079329



    

¡DENTIF LACIÓN 

CÉDULA DE Ma 170907932-9 | 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES | 

FLOR LOPEZ | 
MARIO ALEJANDRO, | 

LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 
CUENCA 
HUAYNACAPAC 

FECHA DE NACIMIENTO 4970-04-49 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M Es 

ESTADO CIVIL CASADO 

DON CA ox<s GARCES STEIN 

  

  

    

    
- INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN , 
SUPERIOR ABOGADO. ESIA3I4442 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' 
FLOR GERMAN ANIBAL í 

APELLIDOS Y NOMBRES [ DE LA MADRE 
LOPEZ BEATRIZ 1 MARCELA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2012-03-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-03-21 
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SS REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAMEVECTORAL 

021 CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
== ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
021-0198  -* 1709079329 
NÚMERO DE CERTIFICADO -. CÉDULA 

FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO TUMBACO 

    

  

CANTÓN JUIA ZONA 

  

sunra NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N” 2017-17-01-32-D vo 24 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
EE REPÚBLICA DEL ECUADOR Paisa estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: FLOR GERMAN ANIBAL 

Nombres de la madre: LOPEZ BEATRIZ MARCELA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Al Firma válid 

      
              

  

                      

  

      

  

o : hi -DO6. Digitally signed by E N? de certificado: 176-006-51499 , y i MALES res 

O o E Date: 2017.0' "40:21 ECT 
a AS =>, Reason: Firma trónica 
p PAE Location: Ecuador 

Ing. T Fuerti 176-006-51499 Ing. Jorge Troya Fuertes   Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
____ Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.





BCH.- 

PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA LA COMPAÑÍA BUREAU VERITAS 
INTERNATIONAL SAS, A FAVOR DE MARIO 
ALEJANDRO FLOR CON FECHA 29 DE MAYO 
DE 2009. 

17 DE FEBRERO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 17 DE FEBRERO DEL 2016 

 



Factura: 002-001-000011485 20161701032P00468 
     

  

PROYTOCOLIZACIÓN 20161701032P 00468 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE FEBRERO DEL 2016, (9:36) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

  

CUANTÍA. INDETERMINADA 
1 

  

  

  

          
  

  

2 PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO NTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
TERÁN EGUEZ ANDRÉS MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712908407 

(OBSERVACIONES: 1 
  

     
   

NOTARIO(A 
FIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RIA GABRIELA CADENA LOZA



   Quito, 16 de febrero de 2016 

Doctora María Gabriela Cadena Loza 

Notaria Trigésima Segunda del Cantón Quito 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Andrés Terán Egúez, abogado en libre ejercicio de la profesión, con número de 

matrícula 17-2015-85 del Foro de Abogados, según lo dispuesto en el Art. 18 numeral 2 de 

la Ley Notarial, solicito muy comedidamente se sirva protocolizar los documentos que se 

detallan a continuación: 

1. Poder Especial que otorgan la compañía BUREAU  VERITAS 

INTERNATIONAL SAS a favor de Mario Alejandro Flor con fecha 29 de mayo 
de 2009. 

Solicito se me otorguen dos copias de la protocolización. 

Anticipo mi agradecimiento, por la atención que se sirva dar a la presente. 

  

Mat: 17-2015-85



an 
Baz 2% 

TRADUCCIÓN 

Yo. Patricia Armas De La Torre, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el 
artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial 
No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano el Poder 
otorgado por Bureau Veritas International SAS a favor de Mario Alejandro Flor con 
fecha 29 de mayo de 2009, 

  

== Eb Y 

Patricia Armas De La Torre 

CA. 1712384038-6 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Arlículo dieciocho de la 
ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, que antecede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: ARMAS DE LA TORRE PATRICIA MARGARITA, con cédula 
de ciudadanía número 171284038-6, en Quito a, dieciocho de diciembre del 
año dos mil nueve.- 

VA. 

 



  

  

      
  

  

Da Ser AST. . NALO  



TRADUCCIÓN 

. Yo, Paulina Verónica Regalado Yépez, conocedora del idioma francés y conforme lo 

faculta el Artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, publicado en el Registro 

Oficial No. 349 del 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma español, en 

UNA (1) foja útil, la Apostilla del Poder otorgado por Bureau. Veritas International 

SAS a favor de Mario Alejandro Flor con fecha 29 de mayo de 2009. 

> 

e e) MARS Lose lat 
X 

Púulina Verónica Regalado Yépez 

C.C. 171364149-4 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la 
ley Notarial, autentico la firma constante en el documento, que antecede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: REGALADO YEPEZ PAULIMA VERONICA, con cédula de 
ciudadania número 1713641494, en Quito, a dieciocho de diciembre del año 

dos mil nueve.- 

V.AM, 

 



  

  

         
     

  

       

   

NOTARIA Y CUARTA DEL CANTON QUITO 
en el numerai 5 del 

ua la COPIA que 
¿mento presentado ante fi- 

Pta 
ML 

DR. S6RASTIAN VALDIVYERO CUEVA 
Marta Pri 

    

 



ESTE PODER es otorgado el 29 de mayo de 2009. 

POR: BUREAU VERITAS INTERNATIONAL SAS, una compañía 
debidamente organizada bajo las leyes de Francia, (la “Compañíia”), 
cuya oficina registrada se encuentra en 67/71 boulevard du Cháteau, 
Neuilly sur Seine (92200, France). 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 
Ley de Compañias de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o 

participaciones en compañías ccustorianas. pero que no ejercieren ninguna otra actividad 
empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con 
arreglo a lo dispuesto en la Sección X111 de la presente Ley, ni a inscribirse en el Registro Único 
de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la 
República el apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por 
ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañia extranjera 
antes mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse 
par la prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad 

extranjera fuere socia o accionista, 

CONSIDERANDO, que BUREAU VERITAS INTERNATIONAL SAS es 
accionista de la compañía ecuatoriana denominada BUREAU VERITAS ECUADOR 

S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado contenido en sus Artículos de Asociación, — la 

COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor 
Número de Cédula de Identidad: 170907932-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para que actúe, en 
representación y a nombre de BUREAU VERITAS INTERNATIONAL SAS en la 

República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los 
documentos señalados en este Poder: 

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus 
deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 6 de la Ley de Compañías, vigente en la República del Ecuador, 

La Compañía sc reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento a su sola 
discreción.



  

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier +... 

naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato o su formación) --* 
estará gobernado por e interpretado de conformidad con las leyes de Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder a fin de que sea 

firmado como escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en este 
documento. 

firma 
Frank Piedeliévre



  

  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. República francesa 

El presente acto público 

2. Ha sido firmado por Y TAYBÍ 

3. Actuando en calidad de Empleado Adjunto 

  
4, Esta revestido del sello/limbre de la Cámara de Comercio e 

Industrias 

Certificado 

En Paris 

6. El 30 de noviembre del 2099 

7. Por el Procurador General en el Tribunal de Apelación de 

Paris 

8. Bajo el número 94762 (FIRMA ILEGIBLE) 

9. Sello 10. Firma: Jean MARTIN 

AN Ábogado General 

(SELLO) z 
  

“La Apostilla sálo confirma la autenticidad de la firma, sello o estampilla 
en el documento. Esto no significa que el contenido del documento es 

(SELLO) 
correcto o que la República francesa aprueba su contenido” 

SELLO)



   THIS POWER OF ATTORNEY is made the AS day of May, 2009. 

BY: BUREAU VERITAS INTERNATIONAL SAS, a company duly organized under 

the laws of France, the (“Company”), whose registered office is situated at 67/71 

boulevard du Cháteau, Neuilly sur Seine (92200, France). 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian Companies Act, 

foreign companies with their capital stock represented solely by registered shares or equity 
interests, that have shares or equity interests in Ecuadorian companies, but do not engage in any 

other business activity in the Country, whether ordinarily or occasionally, shall not be regarded as 
permanent establishments in the country and shall not be obligated to become established in 

Ecuador pursuant to Section XIII of the Companies Acts or to be registered in the Taxpayers 
Register or to file income tax declarations. They shall, however, have in the country an attorney-in- 

fact or representative, as referred to in the first paragraph of this article, who under no 
circumstances shall be personally liable for the foreign company's obligations. The power of 
attorney for the representative need not be recorded or published in the press, but must be known 
to the Ecuadorian company in which the foreign company is a partner or shareholder. 

WHEREAS, BUREAU VERITAS INTERNATIONAL SAS, is shareholder in the Ecuadorian 

company named BUREAU VERITAS ECUADORS.A. 

NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association THE COMPANY 

HEREBY APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor 

Identity Document Number: 170907932-9 

Nationality: Ecuadorian 

As its true and lawful Attorney-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in the name 

of BUREAU VERITAS INTERNATIONAL SAS, in the Republic of Ecuador and to take such 

actions and to execute such documents as set forth in this Power of Attorney: 

1. To file replies to claims filed in turn against the Company, and to comply with its general 
duties and obligations, as stated in Article 6 of the Companies Act, in force within the 

Republic of Ecuador. 

Immeuble le 1828 Société par Actions Simplifiée (SAS) Tél: +33 (0)1 55 24 70 00 

67/71 boulevard du Cháteau au capital de 843.676.736 Euros Fax: +33 (0)1 55 24 70 01 

92200 Neuilly sur Seine — France ACS Nanterre B 310 581 871 www.bureauveritas.com
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The Company reserves the right to revoke this Power of Attorney at any time at the sole discre! 
of the Company. qa 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever nature 
arising out of or in any way relating to this agreement or its formation) shall be governed by andl 
construed in accordance with the laws of Ecuador. 1 

IN MWITNESS WHEREOF the Company has caused this Power of Attorney to be executed as a | 
ed t p day and year first above written. Á 

NS X 
   

    

Can Pudedliéure 

    a TA DRA 
NOTARIA TRIGESMAA|SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL ABOGADO ANDRES MARCELO 

TERAN EGUE?, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2015-85 DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL. 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, EL PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

BUREAU VERITAS INTERNATIONAL SAS, A FAVOR DE MARIO ALEJANDRO FLOR 

CON FECHA 29 DE MAYO DE 2089. TODO LO CUAL CONSTA EN DIEZ FOJAS ÚTILES 

QUITO, A DIEZ Y SIETE (17) DE FEBRERO DEL POS MIL DIECISEIS.- 

    . Fi 
LITO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODUR 

ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA BUREAU VERITAS INTERNATIONAL 

SAS, A FAVOR DE MARIO ALEJANDRO FLOR CON FECHA 29 DE MAYO DE 

2009.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ Y SIETE (17) DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS - q 

C hn eN sE 
he TT 

   NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N*2017-17-01-38:6, 0074 0 

CTURA NS, a FAG        
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